
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

 
RADICADO:  2019-00590 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARTIN ALONSO RESTREPO SALAZAR   
DEMANDADO: EMMANUEL OSORIO MORENO  
 

En atención a lo solicitado por el demandante, la devolución de notificaciones de parte de 

la empresa de correo, ante la falta de nueva dirección donde se pueda notificar 

personalmente a los demandados y al darse las condiciones previstas en el artículo 293 del 

Código General del Proceso, se ORDENA SU EMPLAZAMIENTO. 

 

En ese sentido, de conformidad con el articulo 10 del Decreto 806 de 2020, los 

emplazamientos que deban surtirse en aplicación del artículo 108 del C.G.P, como este, se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en medio escrito.  

Así las cosas, se ordena por secretaría proceder de conformidad y hacer las anotaciones 

correspondientes y el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

contados a partir de la publicación del listado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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